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INFORME RELATIVO AL ESTADO QUE GUARDA LA COEDICIÓN E IMPRESIÓN 
DE LA ESTRATEGIA INTEGRAL DE CULTURA CÍVICA DEL ESTADO DE 
GUERRERO 2020-2026. 
 
En cumplimiento al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana, específicamente por cuanto hace a la actividad de impresión 

y coedición de la Estrategia Integral de Cultura Cívica para el Estado de Guerrero, se 

informa que, con fecha 14 de diciembre del 2020, el Director del Instituto Internacional 

de estudios Políticos Avanzados “Ignacio Manuel Altamirano” de la Universidad 

Autónoma de Guerrero, remitió a ese Organismo Electoral Local la Estrategia Integral 

de Cultura Cívica para el Estado de Guerrero, como resultado de un esfuerzo colectivo 

de investigación. 
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En virtud de lo anterior, durante los meses de noviembre y diciembre del año 2020, se 

llevaron en dos ocasiones, el procedimiento de Invitación Restringida al Comité de 

Adquisidores, Arrendamientos y Servicios de este Instituto, los cuales se declararon 

desiertas porque no se presentaron propuestas, las casas editoriales manifestaron que 

debido que la Ciudad de México se encontraba en semáforo rojo ocasionado por el 

virus del COVID-19, no se estaban laborando.  

 

En seguimiento a la actividad, durante el año 2021, en los meses de agosto y 

septiembre se llevó el procedimiento de Invitación Restringida al Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en primera y segunda convocatoria sin que 

se cubriera el mínimo de proveedores requeridos, por lo que de conformidad con el 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Organismo Electoral 

Local, al agotarse los dos procedimientos se estará aplicando una adjudicación directa, 

misma que se desahogará en cuanto se regularice la entrega de las ministraciones por 

parte del Gobierno de Estado. Cabe mencionar que tanto la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana en coordinación con la Dirección Ejecutiva 

de Administración se encuentran en constante comunicación para que esta actividad 

de ejecute. 

 

Para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 

Chilpancingo, Guerrero., 22 de octubre del 2021. 
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